
Información a las visitas.
Horario de visita 

establecido 

**El horario estipulado
queda sujeto a cambios
según la necesidad
requerida.



Se permitirá 1 visita por paciente a la vez, considerando un
máximo de dos personas por día. Se podrá optar a excepciones,
las cuales serán evaluadas caso a caso por el equipo de turno
correspondiente.

Las visitas no deben ingresar alimentos ni objetos de valor.

Se podrá restringir el número de visitas, modificar o
suspender horario de visita.

Información a las visitas.



Paciente con aislamiento de contacto, casos de salud mental, con alguna
restricción legal. 
Casos especiales serán evaluados en cada centro de responsabilidad.
Conducta inapropiada del acompañante, que transgrede las normas del
servicio (por ejemplo si hay 2 o más visitas a la vez con el paciente.)
Acompañante en estado de ebriedad, bajo efecto de drogas o actitud
agresiva física o verbal.
Brote epidemiológico y/o alerta sanitaria.
Desastres naturales y/o contingencia de fuerza mayor.
Eventualidades en cada centro de responsabilidad.

Información a las visitas.
**El horario estipulado queda sujeto a cambios:



1º En el servicio donde ingrese el paciente se entregara un
hoja de "Solicitud de tarjeta".
2º El tutor o familiar debe acudir a la oficina de la ORIS
ubicada en 1ª piso de entrada principal (por Avda Brasil).
3º Si el paciente es traslado de servicio,  se entregara una
nueva "solicitud de tarjeta" y con la tarjeta de vista que ya
tiene debe acudir a OIRS  para el cambio de tarjeta.

Información a las visitas.
Para solicitar la tarjeta de visita:

La tarjeta de visita se entregara solo una vez, es responsabilidad del
familiar o tutor el cuidado de esta hasta ser entregada al momento del alta.


